
oposición para la provisión de plazas vacantes en el Cuerpo de 
Profesores de Entrada de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios 
Artísticos (turno restringido), procede quede rectificada en los 
siguientes términos:

En la página 12710, Anexo, donde dice: «Modelado y Vaciado: 
Espinosa García, María de los Angeles ... Murcia ... Esc. de Ce
rámica-, Andreu Juan, Victoria ... Palma de Mallorca ... Esc. de 
Cerámica; Fernández Fernández de Arellano, Mana Luisa ... 
Toledo ... Esc. de Cerámica; Melián Chirino, Francisca ... Las Pal
mas ... Esc. de Cerámica-; debe decir: «Modelado y Vacado: 
Espinosa García María de los Angeles ... Murcia ... Esc de AA y 
OA.¡ Andreu Juan, Victoria ... Palma de Mallorca ... Esc. de AA. 
y OA.; Fernández Fernández de Arellano, María Luisa ... To
ledo ... Esc. de AA. y OA.; Melián Chirino, Francisca ... Las Pal
mas ... Esc. de AA. y OA.».

Lo digo a V. I.
Madrid, 19 de junio de 1984.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Personal y Servicios, Felicísimo 
Muriel Rodríguez.
Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

14455 RESOLUCION de 19 de junio de 1984, de la Direc
ción General de Enseñanza Universitaria, por la 
que se modifican las relaciones de aspirantes ad
mitidos y excluidos a pruebas de idoneidad para 
el aceso a las categorías de Profesor titular de Uni
versidad y Profesor titular de Escuela Universitaria.

Por Resoluciones de esta Dirección General de 30 de abril, 
de 8 de mayo y 21 de mayo últimos («Boletín Oficial del asta
do» del 3, 24 y 30 de mayo, respectivamente), se publicaron las 
relaciones de aspirantes admitidos y excluidos a pruebas de 
idoneidad para el acceso a la categoría de Profesor titular de 
Universidad y Profesor titular de Escuela Universitaria, que 
se han convocado por Orden ministerial de 7 de febrero de 
1984 («Boletín Oficial del Estado» del 16), de conformidad con 
los apartados 2, 3 y 4 de la disposición transitoria novena 
de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Uni
versitaria.

Advertidos erores materiales en la redacción de las mencio
nadas listas de aspirantes admitidos y excluidos, y de acuerdo 
con el artículo 111 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 

Esta Dirección Genera' ha resuelto modificar la relación 
de aspirantes admitidos y excluidos por Resolución de esta 
Dirección General de 30 de abril, 8 y 21 de mayo últimos 
(«Boletín Oficial del Estado» del 3 24 y 30 de mayo, respecti
vamente) , en el sentido que se indica en el anexo de la 
presente Orden.

Lo digo a W. SS para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 18 de junio de 1984 —El Director general, Emilio La

mo de Espinosa.
Sres.: Subdirectores generales de Profesorado de Facultades y 

Escuelas Técnicas Superiores y de Profesorado de Escuelas 
Universitarias. MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

PESCA Y ALIMENTACION

14378
(Continuación.)

RESOLUCION de 27 de abril de 1984, del Instituto 
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario, por la 
que se acuerda la publicación de la relación cir
cunstanciada de funcionarios de carrera propios 
de dicho Instituto. (Continuación.)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.°, 2, del 
Decreto 2043/1971, de 23 de lullo, por el que se aprueba el Esta
tuto del Personal al Servicio de los Organismos Autónomos, 
esta Presidencia ha resuelto la publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado» de la relación circunstanciada de funcionarios 
propios del Organismo, referida al 31 de marzo del año en curso.

En dicha relación (anexo a esta Resolución) figuran los 
funcionarios por Escalas y, dentro de ellas, por fechas de nom
bramiento, respetando el orden obtenido en las correspondien
tes pruebas selectivas.

Las fechas de nombramiento corresponden, bien a la de la 
actual Escala (para los funcionarios ingresados en el IRYDA), 
o bien a las de nombramiento en las Escalas de los Organis
mos antecesores de este Instituto (para los procedentes de di
chos Organismos/ en virtud de cuya procedencia quedaron inte
grados en las respectivas Escalas del IRYDA.

Durante el plazo de quince dlaB a partir de la publicación de 
la presente Resolución, los interesados podrán formular, ante 
este Organismo las reclamaciones que estimen pertinentes.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios le guarde muchos años.
Madrid, 27 de abril de 1984.—El Presidente, Francisco Botella 

Botella.

Sr. Director de Personal del IRYDA.


